
 

 

 
 

Bogotá, 17 de octubre de 2018.  El Grupo Energía Bogotá se permite 
informar que la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. (“TGI”), una 
de las compañías subordinadas del Grupo, anunció la emisión de bonos 
senior no garantizados por un monto de USD750 millones, a una tasa de 
5.75% y con vencimiento a 2028, en los mercados internacionales bajo la 
Regla 144A/Reg S. Los recursos obtenidos a través de la emisión serán 
utilizados para financiar la redención anticipada de los bonos senior emitidos 
por TGI en 2012 por un monto de USD750 millones.  
 

La operación de manejo de deuda fue autorizada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público mediante Resolución 3480 del 16 de octubre de 
2018 cuya publicación se ordenó hoy 17 de octubre de 2018. 

 
 

 


